
 

 

 

COMUNICADO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 

 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo ha acordado en su 

reunión de fecha 18 de julio de 2024, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que 

procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 

presentada para concurrir al procedimiento abierto con pluralidad de criterios convocado para la 

adjudicación del contrato de servicios denominado “ACCIONES FORMATIVAS, DIRIGIDAS A 

EMPRENDEDORES Y PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID (3 LOTES)”. 

LICITADOR DOCUMENTACION A SUBSANAR 

PEDRO CARRILLO HERRERO 

 

 Presentar firmado digitalmente y debidamente 

cumplimentada la declaración responsable del 

licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 

previos para participar en este procedimiento de 

contratación, conforme al formulario normalizado 

del “documento europeo único de 

contratación” (DEUC) correspondiente a esta 

licitación y aclarar si son correctas las 

respuestas afirmativas a las  cuestiones sobre 

incumplimientos al pago de impuestos o de 

cotizaciones a la Seguridad Social, Pago de 

impuestos, cotizaciones a la seguridad social, y en el 

apartado C Motivos referidos a la insolvencia, los 

conflictos de intereses o la falta profesional, 

Incumplimiento de obligaciones en el ámbito del 

Derecho medioambiental,  Incumplimiento de 

obligaciones en el ámbito del Derecho social y eI 

Incumplimiento de obligaciones en el ámbito del 

Derecho laboral. 

 

 Cumplimentar y presentar la declaración responsable 

múltiple  conforme al modelo que figura como anexo III 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

marcando, en el apartado relativo a empleo de 

personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 

hombres, el compromiso de asumir la obligación de 

tener empleados trabajadores con discapacidad de un 
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Ref: 65/863967.9/24

ACL53
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.




 

2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si 

ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, y 

en el apartado relativo a concreción de la solvencia 

requerida, marcar que, de resultar adjudicatario del 

contrato se compromete a dedicar o adscribir a su 

ejecución los medios personales y materiales que se 

especifican en la cláusula 1, apartado 7 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 

INNOVA NEXT, S.L 

 Cumplimentar y presentar la declaración responsable 

múltiple  conforme al modelo que figura como anexo III 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,  

marcando,  en el apartado relativo a empleo de 

personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 

hombres, el compromiso de asumir la obligación de 

tener empleados trabajadores con discapacidad de un 

2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si 

ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores. 

 

FUNDACIÓN MÁSHUMANO 

 Cumplimentar y presentar  la declaración responsable 

múltiple presentada conforme al modelo que figura 

como anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, marcando en el apartado relativo a 

concreción de la solvencia requerida, que, de resultar 

adjudicatario del contrato se compromete a dedicar o 

adscribir a su ejecución los medios personales y 

materiales que se especifican en la cláusula 1, 

apartado 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 

El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones 

arriba indicada, será de tres días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación de 

esta comunicación en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, y se deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a 

ADMINISTRACIÓN DIGITAL: PUNTO DE ACCESO GENERAL a través del siguiente enlace 

https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid, indicando en el 

campo Destinatario: “Área de Contratación de EHE”, y en el campo Registro, seleccionando 

“Consejería de Economía, Hacienda y Empleo”. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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